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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal •
CONSEjEríA dE CiENCiA, iNNOvACióN y UNivErSidAd

DeCreto 37/2023, de 2 de junio, por el que se nombra como Directora ejecutiva de la Agencia de Ciencia, Com-
petitividad empresarial e Innovación Asturiana a doña eva Pando Iglesias.

de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley del Principado de Asturias 9/2022, de 30 de noviembre, de 
la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e innovación, en relación con el 25 l) de la Ley del Principado de Asturias 
6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno y 30 de la Ley del Principado de Asturias 8/2018, de 14 
de septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de interés, a propuesta del Consejero de Ciencia, innovación 
y Universidad, Presidente de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e innovación Asturiana, previo informe 
de su Consejo rector, y previo Acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión de 2 de junio de 2023, vengo a nombrar 
como directora Ejecutiva de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e innovación Asturiana a doña Eva Pando 
iglesias.

dado en Oviedo, a dos de junio de dos mil veintitrés.—El Presidente del Principado de Asturias, Adrián Barbón 
rodríguez.—El Consejero de Ciencia, innovación y Universidad, Borja Sánchez García.—Cód. 2023-04984.
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